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I. PRESENTACIÓN

El desarrollo de Experiencias formativas en Situaciones Reales de Trabajo del Programa de Estudios de Contabilidad del Instituto Educación Superior  “TUPAC AMARU”;  Es un documento que rige el desarrollo de  esta esta actividad comprendida en el plan de estudios, instrumento de gestión mediante el cual se efectúa el seguimiento del desarrollo de las EFSRT  que se llevara a cabo en los centros laborales (empresas comerciales, industriales, de servicios, organizaciones u otras instituciones) así como en nuestra institución indistintamente por la característica del Programa de Estudios. En el desarrollo estas EFSRT los estudiantes  aplicaran sus conocimientos prácticos en  los  Módulo Profesional I DESARROLLO DE OPERACIONES CONTABLES Y FINANCIERAS, Modulo Profesional II  GESTION Y SUPERVISIÓN DE OPERACIONES CONTABLES Y FINANCIERAS EN EL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO y Modulo Profesional III FORMULACIÓN  Y ANALISIS DE LA INFORMACION CONTABLE Y FINANCIERA . La propuesta de actividades a desarrollar se establece teniendo en consideración, la estructura organizativa y los documentos de gestión de la Institución. Este Plan se pone a disposición de plana directiva, del Instituto de Educación Superior “TUPAC AMARU” – Cusco, para el logro de los objetivos propuestos, el  mismo  que ha sido desarrollado  en concordancia con la RVM N° 049-2022 MINEDU “Lineamientos Académicos Generales para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, En el componente curricular señala sobre el desarrollo de las EFSRT numeral 20.3.3 y Reglamento Institucional.
II. IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL
· Institución	: Instituto de Educación Superior  TÚPAC AMARU.
· Región	: Cusco
· Provincia	: Cusco
· Distrito	: Cusco
· Dirección	: Av. Cusco N° 496 San Sebastián
· Portal web	: http://www.istta.edu.pe
· Teléfono	: (084) 270759

DATOS GENERALES DEL IESP 


	IDENTIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

	Denominación                                                                                                                                                                                        
	 “Túpac Amaru”
	Tipo de gestión 
	Publica

	DATOS GENERAL DE LA INSTITUCIÓN

	Sede principal 
	Prolongación Av. Cusco 496 San Sebastián.

	Nº total de locales 
	1

	Nº de programas de estudios 
	10

	Denominación de los programa de estudios
	P01. Administración de Servicios de Hotelería y Restaurantes.
PO2. Contabilidad
P03. Desarrollo de Sistemas de Información
P04.Electricidad Industrial
P05. Electrónica Industrial
P06. Enfermería Técnica
P07. Guía Oficial de Turismo
P08. Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica
P09 Mecánica de producción Industrial.
P10.Mecatronica Automotriz. 

	Nivel formativo 
	Profesional técnico 

	Modalidad del servicio educativo 
	Presencial 

	Turnos y Horario.

	Mañana:                              
7:30 am a 7:10 pm  
     





III. BASE LEGAL 
El presente plan de EFSRT, tiene como base la normatividad legal vigente del Ministerio de Educación y otras normas legales pertinentes, según el siguiente listado:
· Ley N° 28044 – Ley General de Educación.
· Ley N° 30512 – Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes. (En adelante, La Ley N° 30512).
· Reglamento de la Ley N° 30512, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017- MINEDU, modificado por los Decreto Supremo N° 011-2019-MINEDU y Decreto Supremo N° 016-2021-MINEDU. (En adelante, Reglamento de la Ley N° 30512).
· Decreto Legislativo N° 1495, Decreto que establece disposiciones para garantizar la continuidad y calidad de la prestación del servicio educativo en los institutos y escuelas de educación superior, en el marco de la emergencia sanitaria causada por el Covid-19.
· Lineamientos Académicos Generales para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica, aprobados por Resolución Viceministerial N° 178-2018-MINEDU, modificado con Resolución Viceministerial N° 277-2019-MINEDU (en adelante LAG) y actualizado con Resolución Viceministerial Nº 049-2022-MINEDU.
· Catálogo Nacional de la Oferta Formativa de la Educación Superior Tecnológica y Técnico – Productiva”, aprobado mediante Resolución Viceministerial Nº 049- 2022-MINEDU.
· Documento Normativo denominado “Condiciones Básicas de Calidad para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, aprobado por Resolución Viceministerial N.º 103-2022-MINEDU (en adelante, Norma Técnica de CBC).
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias, complementarias, conexas, o aquellas que las sustituyan.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]



IV. OBJETIVOS

4.1. Objetivo General

Planificar, organizar, coordinar la ejecución de   las Experiencias Formativas en Situaciones Reales de Trabajo de los estudiantes del Programa de estudios de Contabilidad del IESP Túpac Amaru del Cusco para complementar las competencias específicas y la de empleabilidad así como la experiencia práctica, de los Módulos I, II y III, en el IESP y en centros laborales (empresas comerciales, industriales, de servicios, organizaciones u otras instituciones) de la región del Cusco.

4.2. Objetivos Específico

· Planificar, organizar, coordinar la ejecución de las EFSRT en centros laborales (empresas comerciales, industriales, de servicios, organizaciones u otras instituciones) de la región del Cusco del              Módulo Profesional I DESARROLLO DE OPERACIONES CONTABLES Y FINANCIERAS.
· Planificar, organizar, coordinar la ejecución de las EFSRT en centros laborales (empresas comerciales, industriales, de servicios, organizaciones u otras instituciones) de la región del Cusco del                Módulo Profesional II  GESTIÓN DE ACTIVIDADES CONTABLES EN LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO.
· Planificar, organizar, coordinar la ejecución de las EFSRT en centros laborales (empresas comerciales, industriales, de servicios, organizaciones u otras instituciones) de la región del Cusco del             Módulo Profesional III FORMULACIÓN  Y ANALISIS DE LA INFORMACION CONTABLE Y FINANCIERA.

V. SOBRE LOS LUGARES DE DESARROLLO DE LAS EFSRT

[bookmark: _heading=h.30j0zll]En concordancia con la propuesta pedagógica, los estudiantes del programa de Programa de Estudios de Contabilidad, desarrollarán sus EFSRT en el IESP y en centros laborales (empresas comerciales, industriales, de servicios, organizaciones u otras instituciones) de la región Cusco cuyas actividades tienen vinculación con las competencias del Programa de Estudios, previa suscripción de los convenios que garanticen la incorporación de los estudiantes en dichas actividades.

En el IESP Túpac Amaru del Cusco, mediante el desarrollo de actividades relacionadas a proyectos productivos de servicios, actividades conexas a los procesos institucionales, actividades de proyección social y emprendimiento y/o iniciativas de negocios que se encuentren consideradas en el Reglamento Interno en concordancia a lo señalado en los Lineamientos Académicos Generales vigentes.

En centros laborales (empresas comerciales, industriales, de servicios, organizaciones u otras instituciones), formalmente contribuidas cuyas actividades productivas de bienes o servicios están vinculadas al programa de estudios y contribuyen al logro de capacidades y/o competencias en formación. El instituto promoverá la suscripción de convenios con los centros laborales que cuenten con áreas o ámbitos de desempeño que posibiliten la complementación de los aprendizajes por cada módulo formativo, ello implica que los estudiantes tengan la oportunidad de realizar las EFSRT en distintos centros laborales.

Las EFSRT del programa de estudios de contabilidad se programarán en función de los 3 módulos formativos que contiene cada el plan de estudios, siendo estos:

Módulo Profesional 1	: DESARROLLO DE OPERACIONES CONTABLES Y FINANCIERAS.
Módulo Profesional 2	: GESTIÓN DE ACTIVIDADES CONTABLES EN LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO.
Módulo Profesional 3	: FORMULACIÓN  Y ANALISIS DE LA INFORMACION CONTABLE Y FINANCIERA.

En ese contexto, el IESP Túpac Amaru del Cusco suscribió convenios con empresas para el desarrollo de las EFSRT. Para la identificación de las empresas se consideró la afinidad con las competencias asociadas al programa de estudios. El listado de empresas se detalla a continuación:

	N.°
	Razón social
	RUC
	Vigencia

	1
	CUSCO E INVERSORES S.A.C.
	20609213761
	3 años

	2
	DYNAMUS S.A.C.
	20609348551
	3 años

	3
	CORPORACIÓN CONSULTA CONTABLE S.A.C.
	20606457848
	3 años

	4
	FAST TRACK INVERSIONES S.A.C.
	20601601266
	3 años



Además de las empresas antes mencionadas, el estudiante tiene la posibilidad de gestionar el desarrollo de las EFSRT en un centro laboral distinto, siempre que tenga actividades vinculantes a las competencias de los módulos, y que sea de conocimiento de las áreas responsables.

· UC[footnoteRef:1]1: Desarrollar las operaciones de contabilidad y finanzas, según políticas, procedimientos de la organización, y normativa correspondiente.  [1:  UC (Unidades de competencia)] 

· UC2: Supervisar las operaciones de contabilidad y finanzas, según políticas, procedimientos de la organización, y normativa correspondiente.
· UC3: Formular el estado de la situación financiera de la organización, según políticas y procedimientos, y normativa correspondiente.	
· UC4: Actualizar los procedimientos de contabilidad y finanzas, según políticas, procedimientos de la organización, y normativa correspondiente.							
VI. POBLACIÓN OBJETIVO
	MODULO PROFESIONAL
	2023
	2024
	2025

	Módulo 1: DESARROLLO DE OPERACIONES CONTABLES Y FINANCIERAS.
	37
	37
	37

	Módulo 2: GESTIÓN DE ACTIVIDADES CONTABLES EN LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO.
	37
	37
	37

	Módulo 3: FORMULACIÓN  Y ANALISIS DE LA INFORMACION CONTABLE Y FINANCIERA.
	37
	37
	37

	TOTAL
	111
	111
	111



VII. RESPONSABLES

· Jefe de Unidad Académica
· Jefe de Secretaría Académica
· Jefe de la Unidad de Bienestar y Empleabilidad
· Coordinador del Programa de Estudios de Contabilidad
· Docentes

El docentes los responsables elaborarán el plan de trabajo por cada módulo formativo, antes de la incorporación del estudiante en los centros laborales.

VIII. HORARIOS DE DESARROLLO DE LAS EFSRT

Las EFSRT serán desarrolladas en los horarios establecidos por cada centro laboral, y en horarios distintos al desarrollo de las actividades académicas en el IESP Túpac Amaru, priorizando la disponibilidad del estudiante y la no afectación al normal desarrollo de sus procesos formativos.

La duración de los módulos formativos, es de acuerdo a lo indicado en el itinerario formativo del Programa de Estudios de Contabilidad, según se muestra a continuación:

		Programa de estudios de Contabilidad

	Denominación del módulo
	N.° de Créditos
	N.° de horas

	Módulo 1: DESARROLLO DE OPERACIONES CONTABLES Y FINANCIERAS.
	4
	128

	Módulo 2: GESTIÓN DE ACTIVIDADES CONTABLES EN LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO.
	4
	128

	Módulo 3: FORMULACIÓN  Y ANALISIS DE LA INFORMACION CONTABLE Y FINANCIERA.
	4
	128



Para las EFSRT que serán desarrolladas en nuestra institución se considera el horario y uso de los ambientes, fuera del horario académico, según se detalla:
	Programa de estudios de Contabilidad

	Denominación del módulo
	Horario
	N.° de Créditos
	N.° de horas

	
	Días
	Horas
	TH
	
	

	Módulo 1: DESARROLLO DE OPERACIONES CONTABLES Y FINANCIERAS.
	43
	3
	129
	4
	128

	Módulo 2: GESTIÓN DE ACTIVIDADES CONTABLES EN LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO.
	43
	3
	129
	4
	128

	Módulo 3: FORMULACIÓN  Y ANALISIS DE LA INFORMACION CONTABLE Y FINANCIERA.
	43
	3
	129
	4
	128



IX. ACCIONES PREVIAS A LA INCORPORACIÓN DE LOS ESTUDIANTES EN LOS CENTROS LABORALES

El responsable en el proceso de acompañamiento y seguimiento de las EFSRT estará a cargo de un docente supervisor designado para cada Módulo, el mismo que será designado por el Coordinador del Programa de Estudios de Contabilidad, esto estará conformado como sigue:

MP N°1	: 	DESARROLLO DE OPERACIONES	CONTABLES Y 	FINANCIERAS.
· Plaza de Contrata Docente A
MP N° 2	: 	GESTIÓN DE ACTIVIDADES CONTABLES EN LOS 	SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO.
· Plaza de Contrata Docente B
MP N° 3	: 	FORMULACIÓN  Y ANALISIS DE LA INFORMACION 	CONTABLE Y FINANCIERA
· Plaza de Contrata Docente C

9.1. RESPONSABILIDADES DEL COORDINADOR Y DOCENTES   SUPERVISORES DE LAS EFSRT.
· Planificar, organizar y coordinar la ejecución de las Experiencias Formativas en Situaciones Reales de Trabajo en el Programa de Estudios de Contabilidad del IESP Túpac Amaru y en los centros laborales (empresas comerciales, industriales, de servicios, organizaciones u otras instituciones) de la región Cusco, en los diferentes Módulos Profesionales.
· Informar a los estudiantes y egresados, a través de los medios correspondientes, sobre el avance del desarrollo de las EFSRT.
· Orientar y apoyar a los estudiantes durante la realización de las EFSRT.
· Seguimiento, Monitoreo y Supervisión durante el desarrollo de las EFSRT, en base al plan establecido por cada docente supervisor.
· Evaluar y revisar los informes de las EFSRT ejecutados por el estudiante, verificando que incluya toda la documentación utilizada como evidencia, además de los datos necesarios para la elaboración del acta según modelo establecido.  
· Elaborar el informe correspondiente y llenar en la base de datos sobre el desarrollo de las EFSRT realizadas por el estudiante, para la elaboración de las actas correspondientes. 

X. ACOMPAÑAMIENTO Y MONITOREO DE LAS EFSRT
· El docente supervisor presentara un plan de supervisión de las EFSRT correspondiente al módulo técnico profesional que se le asignó.
· El plan establece como mínimo 3 visitas, para realizar las siguientes actividades:
Primero, al inicio para la instalación, presentación e inducción de los estudiantes, así como elaboración del cronograma.
Segundo, durante el transcurso, para la verificación el avance del cumplimiento cronograma y apoyo a los estudiantes en el desarrollo de las EFSRT.
Tercero, para verificar el logro de las capacidades planificadas.
· El plan considera los costos de pasajes y viáticos para la ejecución de las EFSRT.
· Si el lugar de prácticas es muy alejado o inaccesible para los docentes, podrán realizar el seguimiento y monitoreo a través de medios de comunicación tales como correo electrónico, WhatsApp, vía telefónica y video llamadas.
· Los docentes supervisores tienen derecho al pago de viáticos (S/. 10.00 diez soles por supervisión a nivel local) y reposición de pasajes según lo establecido en reunión de Consejo Directivo (siempre y cuando la ruta programada para la visita sea igual o superior a las visitas de 5 estudiantes)
· Los docentes supervisores, por cada visita deberán llenar las fichas de supervisión haciendo sellar y firmar con los representantes de los centros laborales. 
· Los docentes supervisores para efectuar sus visitas programadas dentro del horario de trabajo, deberán llenar su papeleta de salida la misma que debe estar autorizada.

XI. OBLIGACIONES DEL IESP, ESTUDIANTE Y CENTRO LABORAL, PARA EL DESARROLLO DE LAS EFSRT.

12.1 DEL IESP (a través de las áreas responsables)

Para el desarrollo, monitoreo, supervisión e informe de las EFSRT,  la Institución deberá facilitar los siguientes documentos:

1. FUT del Instituto solicitando oficio de presentación para ejecución de las EFSRT.
2. Formato de autorización, para la realización de las ERSRT, firmado por docente supervisor y Coordinador del programa de estudios.
3. Oficio de presentación del estudiante firmado por la Dirección del Instituto.
4. Ficha de supervisión y/o monitoreo de las EFSRT de modulo correspondiente.
5. Hoja de evaluación de las EFSRT para ser llenado por el docente supervisor.
6. Hoja de evaluación de la EFSRT en la empresa.
7. Perfil profesional a lograr por los estudiantes.
8. Plan de EFSRT del módulo técnico profesional
9. Esquema de informe de EFSRT del módulo profesional.
10. Constancia de práctica de EFSRT. 
11. Cuadernillo de control diario de las EFSRT con carátula llenada y forrado, que deberá ser firmado en forma diaria por el responsable de las EFSRT.


12.2 DEL CENTRO LABORAL

1. Firmar los convenios para el desarrollo de las EFSRT.
2. Ejecutar el rol de rotaciones, con la colaboración del docente responsable de la supervisión de las EFSRT.
3. Designar a un responsable para la ejecución de las EFSRT.
4. Recoger y registrar evidencias de las competencias demostradas por el estudiante.
5. Apoyar las acciones de supervisión y monitoreo correspondientes.
6. Emitir informe valorativo (evaluación cualitativa) de cada estudiante, al finalizar el periodo del desarrollo de las EFSRT.
7. Otorgar la respectiva constancia de EFSRT a los estudiantes expresando la denominación del módulo técnico profesional, la cantidad de horas de práctica realizada por los estudiantes, número de RUC, dirección y teléfono de la empresa.

12.3 DEL ESTUDIANTE

1. Contar con los documentos y formatos para el desarrollo de las EFSRT.
2. Cumplir con el desarrollo de EFSRT programada, por el Programa de Estudios
3. Actuar en forma responsable y respetuosa en el entorno del trabajo e integrarse en el sistema de relaciones socio-laborales del centro laboral.
4. Cumplir con los protocolos y normas de bioseguridad y ambientales de los establecimientos de salud.
5. Contribuir al rendimiento productivo de la organización
6. Cumplir con las recomendaciones del centro laboral.
7. Cumplir con las normas administrativas del centro laboral.
8. Cumplir las horas y horarios asignados durante el desarrollo de las EFSRT.
9. Contribuir positivamente en el bienestar y confort de los trabajadores del centro laboral.
10. Entregar por mesa de partes el informe de EFSRT para su calificación. 

XII. MECANISMOS DE VINCULACIÓN CON EL SECTOR PRODUCTIVO
Para el desarrollo de EFSRT, se vinculará con el sector productivo a través de logro de los indicadores de competencias por cada módulo profesional.
XIII. PLANIFICACIÓN DE LAS EFSRT
	Módulo profesional
	Descripción de las actividades
	Contenidos
	Lugar de realización
	Ambientes
	Horarios
	Número de estudiantes[footnoteRef:2] [2:  El desarrollo de las EFSRT, de acuerdo al itinerario formativo, considera 128 horas de EFSRT por cada módulo formativo; por lo que un estudiante que asista a desarrollar sus EFSRT, asistirá entre 3 a 4 horas por día, realizando un total de 15 a 20 horas semanales. Dicha acción es aplicable para todos los módulos.] 

	Duración
	Responsable del acompañamiento

	MP N°1	: 	DESARROLLO DE OPERACIONES	CONTABLES Y 	FINANCIERAS.
	- Organizar los documentos sustentatorios contables de acuerdo a las normativas contables globales vigentes.    	
- Registrar las cuentas del plan contable general empresarial de acuerdo a la dinámica del sector económico y normatividad vigente.    
- Registrar operaciones comerciales mediante asientos contables de acuerdo al PCGE, normativa contable global vigente , principios y políticas contables     	
- Aplicar el código tributario de acuerdo a la normatividad vigente    
- Registrar la información laboral de acuerdo a la normatividad vigente    	- Asistir en la organización y gestión de entidades de acuerdo al sector económico al que pertenecen    	
- Registrar operaciones en libros y registros contables de acuerdo a las normas globales de contabilidad y el PCGE.    	
	· Comprobantes de pago, Oportunidad de entrega, Obligados a emitirlos y su registro.
· Documentos Autorizados: emisión, uso y registro.
· Documentos de Crédito.
· Documentos Bancarios
· Títulos – Valores: Concepto, Clases: Letra de Cambio, Pagaré, Factura Conformada, 
· Documentos de Comercio Exterior
· La Ecuación Contable. El sistema de la partida doble. Reglas para determinar las cuentas deudoras y acreedoras.
· El ciclo contable.
· Libros de contabilidad 
· Clasificación de libros según su aspecto legal y técnico.
· Registro de operaciones: Apertura, operaciones, ajustes, regularización y cierre.
· Asientos Tipo: 
· Balance de Comprobación.
· Estados financieros"
· Registro de operaciones en los libros y registros contables. 
· Planilla de Remuneraciones.
· Asiento de centralización.
· Valuación Existencia: Libro Almacén (KARDEX), valuación  inventario, métodos de valuación: PEPS, Promedio, UEPS, 
· Hoja de Trabajo: Estado de Situación Financiera – Estado de Resultados según las NIC y NIIF.
· Distribución de Utilidades y determinación de Impuesto a La Renta.
· Asientos de Cierre
· Obligación tributaria,  
· Tributos del Gobierno Central: Impuesto General a las Ventas, Impuesto Selectivo al Consumo, impuesto a la renta
· Regímenes tributarios vigentes: RUS, RER, RG  del Impuesto a la Renta, MYPE tributario.
· Tributos  Gobierno Local: Impuesto Predial, Impuesto de Alcabala, Impuesto al Patrimonio Vehicular y otros
· Estudio, análisis y aplicación de las Contribuciones sociales
· Contribuciones sociales: SENCICO, CONAFOVICER. 
	IESP Túpac Amaru
	Laboratorio de informática contable del  
IESP Túpac Amaru
	De 2:00 a 5:00pm
	Se desarrollará 5 proyectos productivos. Cada grupo estará conformado por 5 estudiantes conformado por 4 estudiantes. 
Total de estudiantes: 20  
	128 horas
(4 créd.)
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	Centros laborales (empresas comerciales, industriales, de servicios, organizaciones u otras instituciones)
	Oficina, estudios contables y/o ambientes que le designe el centro laboral
	De 2:00 a 5:00pm
	Total de estudiantes: 20
	128 horas
(4 créd.)
	



	MP N° 2: 	GESTIÓN E ACTIVIDADES CONTABLES EN LOS 	SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO.
	- Calcular los elementos del costo de producción de acuerdo a su intervención en el proceso productivo.      	- Registrar los costos del proceso productivo de acuerdo a los sistemas de producción, la dinámica de cuentas, de la contabilidad analítica y de explotación    	
- Elaborar informes financieros utilizando herramientas financieras según la necesidades de las organizaciones    	
- Analizar los sistemas administrativos contables del sector público de acuerdo a las normas legales vigentes para el sector publico    	
- Registrar las operaciones económicas y financieras del sector publico aplicando las herramientas virtuales informáticas gubernamentales de acuerdo a la normatividad vigente    	
- Registrar operaciones económicas -financieras de las organizaciones societarias de acuerdo a los intereses organizacionales y la ley general de sociedades vigente    	
- Formular presupuestos de entidades públicas y privadas considerando los objetivos, políticas y lineamientos de trabajo de las organizaciones.    	- Reconocer las normas internacionales de información contable y financieras  según las políticas, procedimientos de la organización y normativa correspondiente    	
- Aplicar las normas internacionales de información contable y financieras  según las políticas, procedimientos de la organización y normativa correspondiente    	
	· Costos de producción comercial  y de servicio.
· Proceso de determinación del costo 
· Métodos de distribución de los Costos Directos e Indirectos.
· Elaboración de cuentas analíticas de explotación  para organizaciones industriales y de servicios.
· Determinación del costo de producción, utlidad, valor de venta, precio de venta, costo de proceso.
· Determinación del costo de productos en proceso
· Hoja de Costos 
· Control y registro de los costos de mano de obra y materiales.
· Control y registro de los costos directos e indirectos de fabricación.
· Sistemas de costos por órdenes de fabricación.
· Sistemas de costos por procesos
· Sistemas de costos estándar y estimados.
· Sistema de costos ABC.
· Formulación e interpretación de la información económica y financiera.
· Documentos fuente sustentatoria de los sistemas administrativos 
· Contabilidad Gubernamental. Sistemas y/o áreas que la integran. 
· Estructura y dinámica del Plan Contable Gubernamental
· Libros de contabilidad.
· Tratamiento contable de las operaciones.
· Procedimientos para el manejo contable aplicando el SIAF 
· Procedimientos para el manejo administrativo aplicando el SIGA
· Estados financieros y  Estados Presupuestarios
· Proceso de Adquisiciones del estado – Normativa vigente – Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE ) 
· Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) 
· Registro de operaciones económicas y financieras en los libros y registros contables de acuerdo a la normativa vigente.
· Ley General de sociedades
· Proceso de constitución de sociedades. Modelos.
· Sociedades en participación – Joint Ventures
· Casos de aumento y disminución de capital
· Participación legal de la renta
· Cálculo del Impuesto a la Renta y reserva legal
· Caso de distribución de utilidades o dividendos.
· Reorganización de sociedades: transformación fusión, escisión y liquidción
	IESP Túpac Amaru
	Laboratorio de informática contable del  
IESP Túpac Amaru




Aula pedagógica 

	 
	Se desarrollará 5 proyectos productivos. Cada grupo estará conformado por 5 estudiantes conformado por 4 estudiantes. 
Total de estudiantes: 20  
	128 horas
(4 créd.)
	Docente del IESP
Responsable del centro laboral

	
	
	
	Centros laborales (empresas comerciales, industriales, de servicios, organizaciones u otras instituciones)
	Oficina, estudios contables y/o ambientes que le designe el centro laboral
	De 2:00 a 5:00pm
	Se desarrollará 5 proyectos productivos. Cada grupo estará conformado por 5 estudiantes conformado por 4 estudiantes. 
Total de estudiantes: 20  
	128 horas
(4 créd.)
	






Docente del IESP
Responsable del centro laboral









	
	
	
	
	
	
	
	
	



	MP N° 3: 	FORMULACIÓN  Y ANALISIS DE LA INFORMACION 	CONTABLE Y FINANCIERA
	- Analizar las estrategias de gestión de empresas de funciones de inversión y financiamiento utilizando las herramientas financieras y las TICs para una adecuada toma de decisiones    	
- Registrar operaciones económicas y financieras de entidades del sistema financiero peruano de acuerdo a las políticas y normas establecidas por el sistema    	
- Asistir operaciones, procedimientos y técnicas de auditoria de acuerdo al programa de auditoria utilizando el marco normativo según el tipo de organización     	
- Registrar operaciones contables, económicas y financieras de las diferentes actividades sectoriales utilizando software contables y normas legales según la contabilidad sectorial    	- Formular estados financieros de acuerdo a las normas internacionales de información financiera y el marco legal    	
- Analizar reportes de información económica-financiera de acuerdo a las normas internacionales de contabilidad     	
- Registrar operaciones contables, económicas, financieras, laborales y tributarias de empresas de servicios turísticos de acuerdo a la normativa sectorial vigente y el PCGE.    	
- Registrar operaciones económicas y financieras en libros y registros contables utilizando hojas de cálculo y software contables de acuerdo a normas globales de contabilidad vigentes    	- Registrar operaciones económicas y financieras de las organizaciones del sector servicios  de acuerdo a la normativa vigentes , el PCGE haciendo uso de las TICs    
	· El  Impuesto  a  las  Transacciones Financieras  – ITF.
· Estados financieros de las entidades financieras
· El sistema de Seguros y AFPs
· La instituciones de seguros y AFPs.
· instituciones Supervisoras y reguladoras.
·  Estados financieros"
· Preparación de expedientes de operaciones financieras, de seguros y de AFP.
· Registro de operaciones económicas y financieras
· Estados financieros 
· Determinación de indicadores económicos y financieros
· Análisis de las notas a los estados financieros e información complementaria.
· Anexos a los estados financieros casos prácticos.
· Desarrollo de operaciones contables de empresas de servicios, minera, constructoras, servicios turísticos, amazonia y selva.
· Métodos de análisis que intervienen en la interpretación de la información financiera y económica representado en el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados , Estado de flujo de efectivo y Estado de cambios en patrimonio neto.
· Interpretación de los resultados del análisis de estados financieros para la toma de decisiones
· Desarrolla monografías contables utilizando  herramientas informáticas
	IESP Túpac Amaru
	Laboratorio de informática contable del  IEST
	De 2:00 a 5:00pm
	Se desarrollará 5 proyectos productivos. Cada grupo estará conformado por 5 estudiantes conformado por 4 estudiantes.
	128 horas
(4 créd.)
	Docente del IESP
Responsable del centro laboral

	
	
	
	
	Aula pedagógica

















	
	
	
	

	
	
	
	Centros laborales (empresas comerciales, industriales, de servicios, organizaciones u otras instituciones)
	Oficina, estudios contables y/o ambientes que le designe el centro laboral
	De 2:00 a 5:00pm
	Se desarrollará 5 proyectos productivos. Cada grupo estará conformado por 5 estudiantes conformado por 4 estudiantes. 
Total de estudiantes: 20  
	128 horas
(4 créd.)
	






Docente del IESP
Responsable del centro laboral













XIV. Cronograma y presupuesto requerido

	Actividades estratégicas
	Responsable
	Presupuesto
	Cronograma 2023 - 2028

	
	
	
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O 
	N
	D

	Elaboración del plan de EFSRT por modulo profesional
	Coordinadora del PE y Docentes Responsables
	30.00
	
	
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Organización de EFSRT
	
	10.00
	
	
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Acompañamiento para el Inicio de EFSRT
	
	10.00
	
	
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	x
	

	Supervisión de EFSRT
	
	250,00
	
	
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	x
	

	Calificación  y evaluación de informes de EFSRT
	
	
	
	
	
	
	
	
	x
	x
	
	
	
	x

	Elaboración del registro
	
	
	
	
	
	
	
	
	x
	x
	
	
	x
	x

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total Presupuesto
	300.00






	
	

Criterios e instrumentos de evaluación
	VALORES
	COMPORTAMIENTOS OBSERVABLES
	CRITERIO DE EVALUACIÓN

	Responsabilidad
	Mostró interés sobre las funciones asignadas.
	[    ] Cumple
[    ] En Proceso
[    ]  No cumple

	
	Llegó puntualmente en función a los horarios establecidos por la empresa.
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	Manejo de la competencia
	Demuestra seguridad y confianza en la ejecución de las actividades.
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	
	Propone soluciones en la resolución de problemas. 
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	
	Toma decisiones acertadas y oportunas     
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	Respeto 
	Establece relaciones basadas en el respeto mutuo.
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	
	 Desarrolla sus actividades considerando los principios éticos y el bien común.
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	Honestidad
	Sus acciones son congruentes con sus expresiones.
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	Armonía (expresado como Trabajo en equipo)
	Busca la manera de colaborar respetando las acciones de su jefe inmediato
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple



	















	Anexo 1: Compromiso del estudiante para el desarrollo de las Experiencias Formativas en Situaciones Reales De Trabajo (EFSRT)





Yo ___________________________________________, con DNI Nro. ______________________, domiciliada en __________________________________ y número de celular ____________________; estudiante del Programa de Estudios de ____________________________ del  ____ periodo académico, en el turno ___________, me comprometo formalmente a realizar las funciones que me fueron encomendadas en el área _____________________________ de la IESP/CENTRO LABORAL ___________________________, de acuerdo al convenio firmado.

Así mismo, las actividades que desarrollaré están comprendidas en las unidades de competencia del módulo formativo del Programa de Estudios de ___________________________________el cual es:

	N°
	Denominación del módulo formativo

	1.
	



Por el desarrollo de estas actividades estaré cumpliendo con __________ horas las cuales son equivalentes a ________ créditos.
Las EFSRT tienen como propósito consolidar, integrar y ampliar conocimientos, habilidades y actitudes que me acerquen a una situación real de trabajo y complementar mis competencias específicas y de empleabilidad, de acuerdo al marco legal vigente emitido por el MINEDU.

 Nombre y Apellidos : ______________________________________________	


DNI Nro.: ______________________				                     













Anexo 2: Ficha de Evaluación de Desempeño del estudiante durante el Desarrollo de las EFSRT[footnoteRef:3] [3:  Formato sujeto a modificaciones en función de las reuniones de coordinación de las áreas responsables, y de los aportes que pueda realizar el responsable del centro laboral.] 


	

	Unidad de Competencia:________________________________________________ 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1. DATOS GENERALES SOBRE LA EMPRESA:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Razón Social de la Empresa: 
	RUC:

	Actividad económica:                                                                                           Sector al que pertenece:

	Dirección:
	Teléfono:                                                                        

	Departamento/Área en el que desempeña la experiencia formativa

	Nombres y Apellidos del responsable del área:
	Cargo:

	Teléfono del responsable del área:
	Correo  electrónico:

	2. DATOS DEL ESTUDIANTE:

	Apellidos y Nombres:

	Área en la que se realizó la experiencia formativa:



3. Evaluación de la Experiencia Formativa en Situación Real de Trabajo:

	Código del programa según el catálogo
	Programa de estudios 
	Nivel formativo

	
	
	Profesional Técnico

	

	Unidad de Competencia vinculada al módulo
	COMPORTAMIENTOS OBSERVABLES
	CRITERIO DE EVALUACIÓN

	Unidad de competencia N° XX: 
Descripción de la unidad de competencia
	Descripción de actividades alineadas a los indicadores de logro del módulo
	[    ] Cumple
[    ] En Proceso
[    ] No cumple
[    ] No aplica



Recomendaciones del evaluador:



Nombre: 
Cargo: 							     DNI: 

Firma y Sello:

Fecha: ________ / __________ / _________



Anexo 3
CARTA DE PRESENTACIÓN


Cusco: xx de xx de 202…

Estimado (a) 
.....................................................
Gerente/Director……
Centro laboral…………….

Es grato dirigirme a usted cordialmente en calidad de Director General del IESP Público Túpac Amaru, para presentar al estudiante ……………………………… del programa de estudios de ontabilidad, a fin de que realice sus experiencias formativas en situaciones reales de trabajo en el área de ………………………………. relacionado al módulo formativo……………………, con una duración de ..................... horas.

El estudiante ……………………………… es una persona responsable y proactivo en proceso de formación, motivo por el cual solicitamos darle oportunidad de demostrar sus habilidades y competencias que viene adquiriendo durante su proceso formativo en el IESP.

Sin más que agradecer la atención a la presente comunicación, me despido reiterándole mi especial consideración y estima personal.


Saludos cordiales,



…………………………………………………………………………………
Director General del IESP Público “Túpac Amaru” 






Anexo 4: CONSTANCIA DEL DESARROLLO DE EXPERIENCIAS FORMATIVAS EN SITUACIONES REALES DE TRABAJO



HACE CONSTAR QUE:


……………………………………………………………………, identificado(a) con DNI N.°…………………………, estudiante del IESP Público “Túpac Amaru”, ha realizado las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo, correspondientes al programa de estudios de ……………………………………………………… del módulo formativo de ……………………………………………………………, efectuadas desde el ……. de …………… de 202…. hasta el ……. de …………… de 202…, con un total de ………… horas, en las que ha demostrado las competencias requeridas para el desarrollo de las actividades, por lo cual recibe una calificación de[footnoteRef:4]     [4:  Tener en cuenta que la nota aprobatoria es 13. ] 



Se extiende la presente para los fines que estime convenientes.



 Lugar y fecha: ..........................................................


……………………………………………………………………………………………………..
Firma y sello del representante y/o responsable del centro laboral
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